
 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1029/2024 

 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA TLALPAN   

 

COMISIONADO PONENTE: MARINA ALICIA SAN 

MARTÍN  REBOLLOSO 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de abril de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Tlalpan  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Diversos requerimientos sobre trabajadores 
basificados.  
 

 El sujeto obligado respondió a lo solicitado.  

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

“si la alcaldía "no utiliza criterios, se rigen 
conforme a la normatividad establecida en la 
circular uno bis vigente publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 
2015" como hace mención en el oficio el 
responsable de nominas y registro de personal, 
entonces como fue el proceso mediante el cual 
obtuvo su basificación la maestra Vianey 
Montserrat Bautista Mendoza…” (sic).  
 

 DESECHAR porque la persona recurrente no 

desahogó la prevención realizada. 

 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.   Trabajadores, estabilidad, laboral, basificado, 
criterio y nombres. 

 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.1029/2024 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
3 de abril de 2024 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil veinticuatro.    

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1029/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Tlalpan, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El doce de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092075124000320, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Tlalpan lo siguiente: 

 
“1.- a cuantos trabajadores de estabilidad laboral N8 se han basificado desde el 1 de octubre 

de 2021 y bajo que criterio se dio dicha basificación. 

2.- en caso de que se hayan basificado trabajadores de estabilidad laboral me podrían 

proporcionar los nombres. 

3.- a cuantos trabajadores de interinato se han basificado desde el 1 de octubre de 2021 y 

bajo que criterio se dio dicha basificación. 

4.- en caso de que se hayan basificado trabajadores de interinato me podrían proporcionar los 

nombres...” (Sic) 

 

Medio para recibir notificaciones: Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional 
de Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 

II. Ampliación de plazo. El veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notificó al particular una 

prórroga para atender su solicitud de acceso a la información. 
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III. Respuesta a la solicitud. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por el 

Coordinador de la Oficina de Transparencia, Acceso a la Información, Datos 

Personales y Archivo, el cual señala lo siguiente: 
 

“[…] 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 
8 primer párrafo 13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se adjunta al presente la respuesta a su 
requerimiento, la cual emite la Dirección General de Administración, a través de la 
Subdirección de Cumplimiento de Auditorias mediante el oficio AT/DGA/SCA/0255/2024. 
 
Asimismo, para cualquier aclaración y en caso de que por posibles fallas de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la respuesta no esté visible, o el archivo anexo no pueda ser 
leído, le reitero que estamos a sus órdenes en el teléfono 55 5483 1500 ext. 2243 0 bien, 
Usted podrá acudir a esta Unidad de Transparencia, ubicada en Calle Moneda s/n esquina 
Callejón Carrasco Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan C.P. 14000, en un horario de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas para poner a su disposición medios alternativos más 
eficaces, esperando optimizar así nuestro servicio de entrega de información. 
[…]” 

 

B) Oficio número AT/DGA/SCA/0255/2024, de fecha veintidós de febrero de 

dos mil veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Cumplimiento de 

Auditorías, el cual señala lo siguiente: 
 
“[…] 
Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4 y 6, fracciones 
XIII y XXV 21, 24 fracción II y 193 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM), remito a usted el 
oficio número AT/DGA/DCH/SNYRP/165/2024 signado por el Subdirector de Nóminas y 
Registro de Personal. 
[…]”. 
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C) Oficio número AT/DGA/DCH/SNYRP/165/2024, de fecha veinte de febrero de dos 

mil veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Cumplimiento de Auditorías, el cual 

señala lo siguiente: 
 
“[…] 
Sobre el particular; hago de su conocimiento que la información que requiere el solicitante, no se 
genera en forma desglosada tal y como lo solicita: basificaciónes desde el 01 de octubre de 2021, 
"estabilidad laboral y/o interinato". 
 
Por lo anterior, esta área se encuentra imposibilitada para entregarla tal cual es solicitada (ad hoc), 
ya que implicaría un procesamiento de información. 
 
Esta Subdirección es un área operativa y la información requerida no es generada ni individualizada 
por regímenes de basificaciónes, estabilidad laboral e interinatos, por tal motivo no es posible 
procesarla a fin de satisfacer su cuestionamiento. 
 
Se fundamenta bajo el criterio 8, emitido por el Pleno del órgano Garante, mismo que se señala a 
continuación: 
 
8. OBTENER INFORMACIÓN DISPERSA EN DOCUMENTOS DIVERSOS PARA ATENDER 
UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE CONSIDERA PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN. 
 
Asimismo, esta área, no se encuentra obligada a generar documentos Ad Hoc, para atender una 
solicitud de acceso a información pública, tal y como se establece en el Criterio 03/2017, emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el cual se señala a continuación. 
 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
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cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, " (sic) 

 
Por otra parte le informo a usted, con relación al tema de la basificaciónes, ésta Alcaldía, no utiliza 
criterios, se rigen conforme a la normatividad establecida en la Circular Uno bis vigente publicada 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 2015, Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal, que establece en su apartado 1.3 CONTRATACIÓN, NOMBRAMIENTOS, 
IDENTIFICACIÓN Y EXPEDIENTES DE PERSONAL; 1.3.8 Para formalizar la relación laboral, la 
o el aspirante a ocupar una plaza en alguna de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades, se adjunta apartado para su pronta referencia. 
 
En atención y cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 5 y 8 de la Ley Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo de 2016, (fecha de última reforma el 26 de 
febrero de 2021). 
 

D) Dos fojas de la Circular Uno Bis de la Normatividad en Materia de Administración 

de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito 

Federal que contiene los numerales del 1.3.2 al 1.3.12.  
 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“si la alcaldía "no utiliza criterios, se rigen conforme a la normatividad establecida en la circular 
uno bis vigente publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 2015" 
como hace mención en el oficio el responsable de nominas y registro de personal, entonces 
como fue el proceso mediante el cual obtuvo su basificación la maestra Vianey Montserrat 
Bautista Mendoza siendo que nunca estuvo basificada y que ademas fue personal de 
estructura al inicio de esta administración, ademas de otorgarle el nivel 19.9, el mas alto de 
todos. por lo cual la alcaldía si toma criterios y selección para basificar al personal de la 
alcaldía. por lo cual solicito una nueva revisión a lo que solicito.”. (Sic) 
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V. Turno. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1029/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VI. Acuerdo de prevención. El cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, este Instituto, 

con fundamento en lo establecido en el artículo 238, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, acordó prevenir a la persona recurrente, a efecto de que en un plazo no mayor 

a 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en el que surtiera efectos la notificación 

correspondiente, desahogara la prevención, con el apercibimiento de que en caso de 

que, en caso de no desahogarla, el recurso de revisión sería desechado. En ese sentido, 

se le solicitó lo siguiente: 

 

• Aclare el acto que recurre y los motivos o razones de su inconformidad, acorde a 

las causales de procedencia que especifica la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su 

artículo 234, además de guardar relación con la respuesta proporcionada por 

el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la información pública. 

 

De acuerdo con lo anterior, en el Acuerdo se informó lo siguiente: 

 
“[…] 
En ese tenor, resulta pertinente señalar lo dispuesto por los artículos 234, 236 y 237, 
fracciones IV, V, VI y VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales a la letra disponen: -------------------- 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I.      La clasificación de la información; 
II.     La declaración de inexistencia de información; 
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III.    La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV.    La entrega de información incompleta; 
V.     La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI.   La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 
plazos establecidos en la ley; 
VII.  La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al solicitado; 
VIII.  La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
IX.   Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X.   La falta de trámite a una solicitud; 
XI.   La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o 
XIII: La orientación a un trámite específico. 

[…]”.  

 

VII. Notificación. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, se notificó a la parte 

recurrente el acuerdo de prevención indicado con antelación. 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Análisis de prevención. Una vez presentado el medio de impugnación, 

este Instituto consideró que el recurso de revisión no cumplía con todos los requisitos 

señalados por el artículo 237, fracciones IV y VI, de la Ley de la materia, por lo que se 

consideró procedente prevenir a la parte recurrente. 

 

Así las cosas, se tiene que el 12 de marzo de 2024, se notificó a la parte recurrente el 

acuerdo de prevención dictado con fundamento en el artículo 238, párrafo primero, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; con el apercibimiento que de no remitir la información solicitada 

dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente día hábil al de la 

notificación, su recurso sería desechado. 

 

En ese ese sentido, la parte recurrente no realizó el desahogo de prevención en los 

cinco días que le fueron concedidos para responder a lo solicitado. 

 

El término señalado transcurrió del 13 al 20 de marzo del presente año, descontándose 

los días 16 y 17 del mismo mes por considerarse inhábiles en términos del artículo 71 de 

la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, disposición normativa 

de aplicación supletoria en la materia, así como a lo establecido en el Acuerdo 

0323/SO/31-01/2024, emitido por este Instituto. 

 

Al respecto, es importante citar los artículos 237, 238 y 244 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los 

cuales indican lo siguiente: 
 

“[…]  
Artículo 237. El recurso de revisión deberá́ contener lo siguiente:  
[…] 
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IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 
solicitud de acceso, o el documento con el que se acredite la existencia de la solicitud o los 
datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la información; 
[…] 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
[…] 
Artículo 238. En el caso de que se omita alguno de los requisitos previstos en las fracciones 
I, IV y V del artículo anterior, el Instituto tendrá́ un plazo de tres días para prevenir al 
recurrente, a fin de que subsane las deficiencias del recurso de revisión. Para lo anterior, 
el recurrente tendrá́ un plazo de cinco días contados a partir del requerimiento por parte del 
Instituto. Transcurrido este último plazo, sin que se hubiese cumplido la prevención, el recurso 
se desechará en términos de la presente Ley. La prevención suspende los plazos previstos 
en este capítulo.  
Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
I. Desechar el recurso;  
[…]”. 
 

De las disposiciones en cita se desprende que se puede prevenir a los particulares para 

que subsanen las deficiencias de su recurso, por lo que una vez notificada la prevención 

tendrá un plazo de cinco días para manifestarse. Una vez transcurrido este plazo, sin 

que se hubiese desahogado la prevención en tiempo, el recurso se desechará. 

 

Por lo expuesto, toda vez que de las constancias que obran en el expediente se advierte 

que la parte recurrente no desahogó la prevención en los tiempos establecidos por 

el artículo 238 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, el presente recurso de revisión debe desecharse. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en los artículos 237, 238 y 244, fracción I, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se desecha el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la 

resolución podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado para su conocimiento a través de los medios de 

comunicación legalmente establecidos. 

 

CUARTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

 

 


